
Según la Figura 6, las irregularidades en el 
gasto público se concentran mucho más en 
los programas cuyo objetivo es la reducción 
de la desigualdad.

Cada barra contiene el dinero perdido del 10 % de las partidas o programas ordenados del que menos reduce la desigualdad al que más lo hace. Así, la primera 
barra contiene el dinero perdido de las partidas que menos reducen la desigualdad, la segunda contiene las siguientes partidas, y así sucesivamente hasta 
llegar a la barra 10, que contiene las partidas y programas que más reducen la desigualdad. Para calcular qué tanto un programa reduce la desigualdad se utilizó 
el Índice de Contribución Marginal a la desigualdad.
Estimaciones hechas con base en la ENIGH 2106 (INEGI 2017). Ingreso corriente total promedio trimestral per cápita ajustado por economías de escala del primer 
decil. El ingreso se ajustó a precios de 2019. 
Estimaciones hechas con base en las Finanzas Públicas Estatales y Municipales 2017 (INEGI 2017). Los ingresos se ajustaron a precios de 2019. 
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Fuente: ASF, 2006-2018.
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$132,413

Si los 79 mil millones de pesos perdidos en el 
10 % de los programas y partidas más 
redistributivas se encontraran, se podría 
lograr que el 10 % de la población con 
menores ingresos en el país recibiera 10 mil 
pesos en sus bolsillos,  monto que supera 
seis veces su ingreso mensual promedio.  
Visto de otro modo, este dinero equivale  
todos los recursos con los que contó el 
gobierno del estado de Oaxaca durante 2017. 

en las partidas y programas con más potencial para 
contribuir con la reducción de la desigualdad, y solo 
6 mil millones en aquellos con menor potencial. 

mil millones
hay

$132perdidos
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Figura 6: Dinero público “perdido” según su potencial para reducir la desigualdad (millones de pesos) 

$2,875$2,140

$6,448

Nota: Datos preliminares para 2018, solo incluye los auditados hasta noviembre del 2019. 
Cada barra representa un decil del Índice de Efectividad Redistributiva.



La mayor cantidad de dinero «perdido» se encuentra en los programas con mayor potencial 
redistributivo en materia de educación y salud. La Figura 7 se obtuvo de clasificar en deciles cada 
tipo de gasto, y es similar a la Figura 6, pero por tipo de gasto.  En esta se puede observar que, de 
los 132 mil millones de pesos perdidos en los programas más redistributivos, el 28 % de encuentra 
en educación y el 52 % en salud.  El dinero perdido en educación sería suficiente para cubrir 7  de cada 
10 pesos del costo anual de ofrecer educación a toda la población indígena con rezago educativo.  Aun así, 
no todas las irregularidades afectan la capacidad del estado mexicano para distribuir. Por ejemplo, el 
dinero perdido en desarrollo social se distribuye más o menos de manera homogénea entre todos los 
niveles de distribución. 
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Fuente:ASF, 2006-2018.

Cada columna contiene el dinero perdido del 10 % de las partidas y programas de un tema en específico, ordenados de acuerdo con qué tanto contribuyen 
a reducir la desigualdad. Así, la primera barra de educación representa el dinero perdido en el 10 % de los programas educativos que menos reducen la 
desigualdad. Por el contrario, la última barra representa el dinero perdido en el 10 % de los programas educativos que más reducen la desigualdad (36 mil 
millones). Para calcular qué tanto un programa reduce la desigualdad, se utilizó el Índice de Contribución Marginal a la Desigualdad.
Cálculos con base en las estimaciones de gasto por alumno en educación básica para el ciclo 2018-2019 (SEP 2018). 
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Figura 7: Dinero público “perdido” en educación, salud y desarrollo social según su potencial para reducir 
la desigualdad (millones de pesos) 
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Nota: Datos preliminares para 2018, solo incluye los auditados hasta noviembre del 2019. Cada barra representa un decil del Índice 
de Efectividad Redistributiva.
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Cada columna contiene el dinero perdido del 10 % de las partidas y programas de un subtema en específico. Los programas se ordenaron con base en qué tanto contribuyen a reducir 
la desigualdad. Así, por ejemplo, la primera barra  de educación básica/media representa el dinero perdido en el 10 % de los programas educativos que menos reducen la desigualdad 
(0 pesos). Por el contrario, la última barra  representa el dinero perdido en el 10 % de los programas educativos que más reducen la desigualdad (29 mil millones). Par calcular qué 
tanto un programa reduce la desigualdad, se utilizó el Índice de Contribución Marginal a la Desigualdad.
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Por su capacidad de distribución, 
destaca también el dinero perdido 
en la secretaría de salud federal (4 
mil millones).
Las mayores irregularidades de la secretaría de salud federal se concentran en Aguascalientes (59 
%) y Zacatecas (41 %). Nótese que las irregularidades en programas sociales (0.6 mil millones) se 
explican, en gran medida, por cuestiones relacionadas con salud. 

El análisis que muestra la Figura 8 ofrece mayor detalle. 
Este mapa de calor resulta de clasificar los programas en 
deciles con base en qué tan distributivos son por 10 
subtipos de gasto, cuya clasificación está en cada uno de 
los renglones de la figura.  Cada celda contiene la 
cantidad de dinero perdido en un decil y un subtipo. Los 
subtipos con mayor dinero perdido en el decil 1 son las 
irregularidades que más afectan la capacidad del estado 
mexicano para distribuir riqueza. El dinero perdido en el 
decil 10 representa las irregularidades que menos afectan 
la capacidad del estado para reducir la desigualdad.

El dinero perdido que más afecta la capacidad del estado 
mexicano para distribuir riqueza es el concentrado en 
secretarías estatales de salud (59 mil millones), 
educación básica/media (31 mil millones), y fondos (26 mil 
millones). 
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Secretaría de Salud (estatal)

Básica/media

Fondos

Seguro popular

Programas y fondos educativos generales

Secretaría de Salud (nacional)

Superior

Programas sociales

Seguridad

Infraestructura social

Figura 8: Dinero público “perdido” por subcategoría de gasto según su potencial para reducir la desigualdad (millones de pesos) 

Fuente: ASF, 2006-2018.

Nota: Datos preliminares para 2018, solo incluye los auditados hasta noviembre del 2019. Cada columna representa un decil del Índice de Efectividad Redistributiva. 
Pobreza se mide como el % de la población con ingresos por debajo de la línea de bienestar.
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Fuente: ASF, 2001-2018.

Nota: Datos preliminares para 2018, solo incluye los auditados hasta noviembre del 2019. Cada círculo representa un decil de pobreza para 
municipios. El tamaño del círculo representa la cantidad de dinero público perdido en los municipios que pertenecen a dicho decil.  

Segundo Resultado: 
La corrupción es más común en los municipios más pobres.

De hecho, por cada peso perdido en los municipios con menor 
porcentaje de pobreza, se pierden 2.4 pesos en los municipios 
cuyo porcentaje de ésta es mayor.

Como se observa en la Figura 9, mientras que en los municipios donde el 92 % de la 
población vive en pobreza se han perdido 4.1 mil millones de pesos, en los que solo el 28 % 
de la población está en situación de pobreza, solo se han perdido 1.7 mil millones. De hecho, 
de la totalidad de los 25 mil millones de pesos perdidos por gobiernos municipales desde 
2001,  el 58 % se encuentra en municipios donde la mayoría de la población se encuentra en 
pobreza.
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Figura 9: Dinero público que está “perdido” según nivel de pobreza del municipio (millones de pesos) 

El efecto no se explica por diferencias en el tamaño de muestra auditada. 
Incluso, el monto auditado a los municipios con menos pobreza fue 
ligeramente superior.
La Figura 9 muestra el porcentaje de dinero perdido en los municipios (como 
proporción del dinero auditado), de acuerdo con la proporción de la población 
que viven en pobreza en dicho municipio. Para facilitar su lectura, cada círculo 
representa un decil de pobreza y su tamaño depende de la cantidad de dinero 
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perdido en millones de pesos. El primer círculo, por ejemplo, captura la cantidad de 
recursos perdidos en el 10 % de los municipios que tienen menor porcentaje de 
personas viviendo en pobreza. Estos son municipios donde, en promedio, el 30 % de la 
población no puede acceder a la canasta básica alimentaria.
Los municipios empezaron a ser auditados hasta 2007 pero desde 2001 ya se pudo 
rastrear el uso del dinero a algunos municipios.
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Educación

$104,798
Salud

$91,499

Fondos:

$62,287

Desarrollo social

$66,743
Deuda

$40,333
Recursos naturales

$39,682

Participantes

$29,972

Seguridad y justicia
Fideicomisos *

*Otros

$10,359

Administración
pública

$17,475

Comunicaciones
y transportes

$22,777

Asimismo, la proporción de dinero 
perdido es mayor en los municipios más pobres. 
Mientras que 14 % del dinero se pierde en el 
10 % de los municipios más pobres de México, 
solo el 3 % de pierde en los municipios más 
ricos. Hay 94 municipios que han perdido más 
del 90 % de los recursos que les han 
auditado, 51 de ellos pertenecen a los cinco 
estados más pobres del país: Chiapas, 
Oaxaca, Guerrero, Veracruz y Puebla. 
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Fuente: ASF, 2000-2018.

Nota: Datos preliminares para 2018, solo incluye los auditados hasta noviembre del 2019. 

Las principales irregularidades se deben a que no 
entregaron comprobantes para justificar el uso de los 
recursos, o simplemente, no se entregó ningún tipo de 
información acerca del uso o destino de los recursos. 
Por el contrario, en los 10 municipios más ricos de 
México, solo se ha perdido el 1 % del dinero que les 
han auditado.

Tercer Resultado:

Tal como lo muestra la Figura 10, el 53 % de las 
irregularidades registradas a lo largo de 19 años de 
auditorías del gasto público se relaciona con gastos en 
educación, salud y desarrollo social. Esto hace que se 
debilite la política dedicada a reducir la desigualdad, ya 
que la educación pública de calidad es uno de los 
mecanismos más reconocidos de movilidad social. Por 
su parte, la salud es una condición necesaria para poder 
utilizar el capital humano de forma productiva. Los 
programas de desarrollo social sirven para redistribuir el 
ingreso a sectores que, por su vulnerabilidad, necesitan 
de mayores apoyos. 

La corrupción sucede más en gasto enfocado
en desarrollo social. 

Figura 10: Dinero público “perdido” por tipo de gasto (millones de pesos)
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No se ha logrado focalizar la discusión pública en las 
áreas que más importan, quizá porque la corrupción 
que afecta a los más pobres tiene menos capacidad de 
posicionarse en la agenda mediática; no se conoce y 
se ve menos. Quienes toman las decisiones 
económicas no le dan la importancia que merece. La 
totalidad del dinero perdido en comunicaciones y 
transportes es de 23 mil millones de pesos; es decir, 
solo la tercera parte del dinero perdido en desarrollo 
social. Las partidas con mayor dinero perdido dentro 

de comunicaciones se encuentran en partidas 
dirigidas a la Televisora de Hermosillo, Radio y 
Televisión de Hidalgo, y la Secretaría de Gobernación 
(SEGOB). SEBOG no ha podido comprobar cómo se 
usaron 2,826 millones de pesos que habían sido 
originalmente destinado al pago de autorizaciones de 
servicios de comunicación social y publicidad de la 
administración pública federal al Amparo del Artículo 
17 del presupuesto del 2017.

Las irregularidades que más se discuten en medios, como 
son aquellas relacionadas con obras de infraestructura,  
son una cantidad mínima comparada con el dinero 
perdido en educación, salud o desarrollo social.  

Este monto equivale cubrir el presupuesto 
asignado en 2019 a las becas «Benito 
Juárez» y es suficiente para entregarlas a 
más del doble de personas de lo que se hace 
actualmente.24 

La segunda área con problemas es salud. 
Hay 91  mil millones de pesos perdidos, lo que 
representa el 19 % de la totalidad de 
irregularidades en el gasto público. Para 
poner esta cantidad en perspectiva, el 
monto es casi siete veces el presupuesto 
asignado a prevención y control de 
enfermedades en 2019 (SHCP 2018a).25

Finalmente, en desarrollo social hay 67 mil 
millones de pesos, el 14 % de la totalidad 
del dinero perdido. Este es 1.7 veces la 
totalidad de los recursos para Jóvenes 
Construyendo el Futuro en 2019 el 
programa más importante en materia de 
desarrollo social en esta administración 
(SHCP 2018a). 

de pesos

21%

Casi una 3era parte

105 MIL MILLONES

SE HAN PERDIDO

Lo que equivale a

de la totalidad
del dinero perdido

de todo el presupuesto asignado
a Educación Pública en 2019

(SHCP 2018a). 20

Y

El área con mayor cantidad de irregularidades 
es la educación.

El presupuesto asignado Educación Pública en el Presupuesto de Egresos de 
la Federación 2019 fue de 303 mil millones de pesos (SHCP 2018a). 
En 2019, se otorgarán en total 9,600 pesos por becario. El programa 
beneficiará a 4.1 millones de jóvenes. Si los 105 mil millones de pesos perdidos 
en educación se utilizaran para otorgar becas «Benito Juárez», se podría 
cubrir un total de 10.9 millones de beneficiaros en 2019 (SHCP 2018a).

23

24

25 Se incluye todo el presupuesto asignado a Prevención. Esto es 14 mil millones 
de pesos asignados a «Prevención y control de enfermedades» en el IMSS e 
ISSSTE, así como el presupuesto asignado a «Prevención y control de 
enfermedades», «Prevención y control de sobrepeso, obesidad y diabetes», 
«Prevención y atención contra las adicciones» y «Prevención y atención de 
VIH/SIDA y otras ITS» del ramo 12 de salud en el Presupuesto de Egresos de la 
Federación 2019.



Figura 11: Dinero público “perdido” en educación, salud y desarrollo social (millones de pesos)
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La Figura 11 explora con mayor detalle cómo se 
distribuye el dinero perdido dentro de los ámbitos de 
educación, salud y desarrollo social. El 62 % del dinero 
perdido, es decir, 164 mil millones de pesos, se 
concentra en tres tipos de gasto:

 Las secretarías reciben recursos de la Federación 
para proveer de servicios de salud relacionados 
con programas de afiliación. Este dinero debería 
ayudar a los más pobres, pues no cuentan con 
Seguridad Social. Sin embargo, este potencial se 
ve mermado: de la totalidad de los recursos que 

Infraestructura social $28,286 Agropecuario
Programas
sociales

Vivienda

Banca y 
otros

$24,794
$6,341

$3,685
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Secretaría de Salud (estatal) $79,093

Básica/media $45,058

Desarrollo social $66,743

Salud $91,702

Educación $104,798

Fuente: ASF, 2000-2018.

Nota: Datos preliminares para 2018, solo incluye los auditados hasta noviembre del 2019. 

1El de las secretarías de 
salud estatales (79 mil 
millones). 2El que va a educación 

básica y media (45 mil 
millones). 3Programas y fondos 

educativos (40 mil 
millones). 

Las secretarías estatales de salud 
son uno de los casos más extremos de irregularidades.

les han sido auditados (1  billón), el 8 % no ha 
podido comprobarse. Algunas de las irregularidades 
más comunes detectadas por la Auditoría Superior 
de la Federación son la falta de comprobante de uso 
y transferencias de recursos a otras dependencias 
estatales. 

*

*Otros

*

*

*
*Otros

*Otros



en méxico
rezago educativo

Estos son los estados

En particular, un caso que destaca por su cantidad 
de irregularidades es el fondo de aportaciones 
para la educación básica y normal (FAEB), que 
tiene 27 mil millones de pesos perdidos, el 25% de 
la totalidad de los recursos educativos perdidos. 
En 2015, el FAEB fue substituido por el Fondo de 
Aportaciones para la Nómina Educativa y Gasto 
Operativo (FONE). Desde su creación el FONE lleva 
ya 7 mil millones de peso perdidos. El FONE tiene 
menos irregularidades que e FAEB pero todavía 
pierde un promedio de 2,426 millones de pesos al 
año. 

El dinero perdido en materia de educación superior 
es también preocupante.26 Si bien no es un gasto 
público que apoye directamente a los más 
desfavorecidos, la cantidad de dinero que tiene 
irregularidades (17 mil millones de pesos) lo 
convierte en la s categoría de gasto educativo con 

mayores recursos perdidos como porcentaje de su 
muestra auditada. El 5 % del dinero destinado a 
educación superior está perdido. Universidades 
estatales, como la Universidad Autónoma del 
Estado de México, la Universidad de Nuevo León y 
la Universidad del Estado de Morelos, no han 
podido aclarar el uso de más de 1.5 mil millones de 
pesos, cada una. El problema radica en que no 
entregan información que justifique el uso del 
dinero o existen pagos irregulares de nómina a 
aviadores o personal ya jubilado. Recordemos, 
además, que varias universidades estatales, entre 
ellas la UAEM, se vieron involucradas en el caso de 
la «Estafa Maestra», donde se documentó el 
desvío de recursos por parte de secretarías 
federales a través de contratos entre las 
universidades y empresas fantasma (Castillo et al. 
2018).

Las irregularidades en gastos educativos, 
vale la pena acentuar, se concentran en 
Michoacán, Veracruz y el Estado de México 
(40 mil millones de pesos).

con mayor
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(Coneval 2017).

En cuanto al gasto en desarrollo social, 
destaca el que se destina a la infraestructura social; a 
saber,  obras e inversiones que beneficien directamente 
a población en pobreza extrema o que vive en 
localidades con alto o muy alto nivel de rezago social. 

En este ámbito se concentran 28 mil millones de 
pesos perdidos que hubieran tenido el potencial 
de reducir notoriamente las desigualdades 
entre distintas regiones de México. 

Hay universidades que han perdido el 100% de los recursos que la auditoría les pidió confirmar, esto son la Universidad Autónoma del Carmen, la Universidad 
Autónoma Metropolitana por la compra de un terreno, la Universidad Politécnica Francisco I. Madero, la Universidad Mexiquense del Bicentenario, y la Universidad 
Politécnica de Quintana Roo.

26



Por ejemplo, el Fondo de Aportaciones para la 
Infraestructura Social Municipal y de las 
Demarcaciones Territoriales del Distrito 
Federal (FISMDF) tiene 11 mil millones de pesos 
con irregularidades. Estos son recursos que se 
transfieren a los municipios con mayor 
pobreza y con alto rezago social. El objetivo es 
mejorar la calidad del agua potable, 
alcantarillado, drenaje y letrinas, así como la 
urbanización y electrificación, entre otros. A 
nivel nacional, el 19% de los fondos de 
infraestructura social nunca son 
comprobados.

El caso que destaca es el de Chamula, 
Chiapas, porque es el municipio con mayor 
cantidad de dinero perdido: $825 millones de 
pesos. De hecho, el municipio ha perdido el 
74% de la totalidad del presupuesto que 
recibió. Lo anterior preocupa aún más, si 
vemos que 9 de cada 10 habitantes del 

municipio tienen una carencia por acceso a 
servicios básicos de la vivienda (Coneval 
2015). 

Los rubros de educación, salud y desarrollo 
social no solo concentran la mayor cantidad 
de irregularidades, sino también son los 
gastos que más tiempo llevan sin aclararse o 
recuperarse. Como ilustra la Figura 12, de la 
totalidad de 213 mil millones de pesos que 
llevan más de 5 años perdidos, 172 mil 
millones se concentran en estos tres rubros. 
Esto nos habla de que la probabilidad de 
recuperar dinero en los sectores que más 
importan para reducir la pobreza y la 
vulnerabilidad económica es por demás baja.
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En salud, por ejemplo, el 73 % del dinero 
perdido lleva más de cinco años así, y en 
educación, el 68 %.

Figura 12:  Dinero público “perdido” (millones de pesos) que lleva más de 5 años perdido por tipo de gasto

Fuente: ASF, 2000-2018.

Nota: Datos preliminares para 2018, solo incluye los auditados hasta noviembre del 2019. 
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EL CÍRCULO VICIOSO
DE LA DESIGUALDAD
Y LA CORRUPCIÓN DE MÉXICO



En México, la calidad educativa no es muy distinta cuando se compara 
entre distintos deciles de ingreso. De hecho, la diferencia entre el decil 
más alto y el más bajo es similar a la de los países nórdicos de Europa 
(Mexicanos Primero, 2015). La baja calidad educativa existe en todo 
nivel de ingreso y convive con altos niveles de desigualdad. Esto puede 
ser sintomático de baja movilidad social no por cuestiones relacionadas 
con la educación, sino por la captura de mercados laborales, el 
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EL CÍRCULO VICIOSO
DE LA DESIGUALDAD
Y LA CORRUPCIÓN DE MÉXICO

Las irregularidades en el manejo de los recursos 
públicos podrían estar impactando la desigualdad al 
limitar la capacidad de los mexicanos más pobres para 
acumular capital humano y acceder a servicios de salud 
pública para romper los ciclos de pobreza. 

Uno de los mecanismos más estudiados para 
reducir la desigualdad es la educación pública de 
calidad. Esto se explica porque, a través de una 
educación de calidad, los estudiantes pueden 
adquirir las habilidades para acceder a empleos 
mejor remunerados (Piketty 2014; Abdullah et al. 
2013; Tikly y Barrett 2011).27

En México, el gasto público que permite este 
mecanismo de movilidad social se ve afectado por 
malos manejos. De hecho, el 38 % de las 
irregularidades en gasto educativo se concentran 
en las partidas y programas que más reducen la 
desigualdad. Por el contrario, solo el 2 % del total 
de irregularidades se presenta en partidas que no 
afectan la desigualdad. En otras palabras, hay 36 
mil millones de pesos perdidos que se destinaron, 
originalmente, a la educación de los más pobres, y 
solo 1.7 mil millones perdidos entre los programas 
que llegan a los menos vulnerables. 

Si ordenamos cada una de las 1,856 partidas 
educativas analizadas del programa más 
redistributivo (lugar 1) al menos (lugar 1,856), se 
puede observar que la mayor cantidad de dinero 
perdido se encuentra en los Apoyos a Centros y 
Organizaciones de Educación, y en el Fondo de 
Aportaciones para la Nómina Educativa.28

Los Apoyos a Centros y Organizaciones de 
Educación (antes llamados «subsidios a centros 
de educación») es dinero que se otorga de forma 
extraordinaria a los estados para que puedan 
otorgar educación media superior y superior en 
zonas donde no se cuenta con recursos para 
ofrecer el servicio con la calidad requerida. Este 
subsidio ayuda a la reducción de la desigualdad, 
pues es un apoyo para el pago de la Universidad 
Tecnológica de la Selva, y que llega a municipios 
como Ocosingo, Chiapas, donde el 93 % de su 
población vive en pobreza.29

Impactos en acumulación de capital humano
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capitalismo «de cuates», el limitado acceso al capital, la falta de un 
Estado de Bienestar que permita emprender, y otros factores de redes.  
Incluye un total de 563 auditorías hechas entre el 2006 y 2018.
Se refiere a pobreza por ingresos; es decir, el porcentaje de la población 
que vive con un ingreso inferior al de la línea de bienestar. 



El 40 % de estas irregularidades se concentran en 
Michoacán que desde 2014, no se ha podido 
comprobar nada de lo ejercido como parte del 
subsidio en ese año. En 2015, se perdió nuevamente 
el 84 % de los recursos del subsidio. De este dinero, 
no fue posible acreditar o comprobar el uso de 661 
millones pesos relacionados con el pago de sueldos 
de trabajadores. El impacto de estas irregularidades 
es enorme. La cantidad de dinero perdido alcanzaría 
para pagar la educación media superior de 352 mil 
jóvenes31 lo que significaría que sus ingresos podrían 
ser  más altos.

El Fondo para la Nómina Educativa es otro claro 
ejemplo de cómo las irregularidades en el gasto 
público afectan la capacidad del estado para reducir 
la desigualdad. Este fondo sirve para pagar el sueldo 
de maestros de educación básica en el 64 % de los 
planteles del país, lo que beneficia a 17 millones de 

niños que asisten a la escuela. Sin embargo, al 
menos 7 mil millones de pesos invertidos en este 
fondo se han perdido. Ya se han hecho algunos 
esfuerzos por mejorar el Fondo para la Nómina. De 
hecho, antes de la reforma, cuando aún se llamaba 
Fondo de Aportaciones para la Educación Básica y 
Normal, se habían perdido 27 mil millones de pesos, 
dinero que a la fecha, no se ha recuperado. 

El gasto educativo que más reduciría la desigualdad 
está plagado de irregularidades. No se tienen 
comprobantes del destino o ejecución del gasto 
público, hay aviadores, y trabajadores eventuales 
que no cumplen con los requisitos de los programas 
(ASF 2018, 2017, 2016). Además, no existen 
lineamientos para determinar si se cumplen o no los 
objetivos de los subsidios y se carece de reglas de 
operación (Coneval 2017). 

de pesos

 POR 10 MIL MILLONES

IRREGULARIDADES
Este subsidio presenta

30

Esto proviene de información extraída de 17 auditorías realizadas en 2014 a una muestra de 18 mil millones de pesos. Dado que el programa aún opera, la cantidad podría 
ser mucho mayor. 
Se utilizó el costo promedio estimado por alumno en bachillerato (36.9 mil pesos al año) para el ciclo escolar 2018-2019 (SEP 2018). 
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perdidos

46 mil millones DE PESOS

DE HECHO, LOS

Las irregularidades podrían imposibilitar que los 
programas de salud reduzcan la desigualdad. 
Menores niveles de corrupción se asocian con 
mejores índices de salud, menores tasas de 
mortandad infantil y con mayor esperanza de vida 
(Rajkumar y Swaroop 2008; Holmberg y Rothstein 
2011). No obstante, el 77 % del dinero perdido en 
materia de salud se encuentra concentrado en el 
10 % de las partidas de gasto que más contribuyen 
a disminuir la desigualdad. Esto significa que se 
han perdido 69 mil millones de pesos. 

Si ordenamos todas las partidas de gasto 
conforme a su progresividad, encontramos que los 
Recursos Federales Transferidos a través del 
acuerdo de Coordinación Celebrado entre la 
Secretaría de Salud y la Entidad Federativa 
(REPSS) se encuentran dentro del 10 % con mayor 
capacidad de reducir la desigualdad. Se trata de la 
partida de salud que más incurre en 
irregularidades. Estos recursos forman parte del 
financiamiento de la salud en las entidades 
federativas, como el Seguro Popular, que se 
transfiere a los estados para dar servicios de salud 
a quienes no cuentan con empleo o trabajan por 
cuenta propia. Al beneficiar a la población con 
menores ingresos, estos recursos ayudan a la 
reducción de la desigualdad. Mientras que cerca 
del 95 % de la población de menores ingresos 
(decil I) se encuentra afiliada al Seguro Popular, 
menos del 5 % de la población con mayores 
ingresos (decil X) lo está (ENIGH 2016). 

Estos recursos transferidos a las entidades 
federativas tienen irregularidades por 46 mil 
millones pesos; el 51 % del monto total perdido en 
salud. Más aún, el 42 % de estas irregularidades 
(20 mil millones) se concentra en los tres estados 
donde las personas tienen menos acceso a 
servicios de salud: Michoacán, Veracruz y Jalisco. 
Resalta el caso de Jalisco: en 2012 presentó 
irregularidades en 98 % del dinero auditado (3 mil 
millones). Prácticamente la totalidad del dinero 
transferido se perdió porque fue transferido a 
cuentas bancarias externas sin documentos que 
justificaran el uso del dinero público.

La meta redistributiva de los recursos que se 
transfieren a las entidades federativas está lejos 
de alcanzarse. Lo anterior sin duda se debe, en 
cierta medida, a la gran cantidad de 
irregularidades que existen. El 31 % de la 
población con menores ingresos (decil I) aún cubre 
sus servicios de salud en hospitales, consultorios 
y farmacias privadas. Más aún, es en la población 
con menores ingresos donde vemos el mayor 
porcentaje de «gasto catastrófico» en salud. Esto 
es, mientras el 5 % de los hogares con menores 
ingresos gastan más del 30 % de su ingreso en 
salud, solo el 0.6 % de los hogares con mayores 
ingresos lo hace. De 2014 a 2016 el porcentaje del 
primero aumentó, mientras que el segundo 
disminuyó (ENIGH 2016; ENIGH 2014). El dinero 
perdido en esta partida podría tener un gran 
impacto en la reducción de la desigualdad.

Impacto en acceso a salud

41

HOSPITAL REGIONAL de Alta Especialidad
construir un

alcanzarían para

Lo que permitiría ampliar 
la oferta efectiva de servicios.32

en cada estado del país

Con base en cálculos del Presupuesto de Egresos de la Federación 2018.32



Por su parte, la entrega de los recursos a las 
entidades federativas tuvo asimismo constantes 
retrasos, por lo que los gobiernos estatales se 
vieron en la necesidad de financiar el programa 
con otros del sector salud.  

Aunado a lo anterior, no hay concordancia en las 
reglas que operan los recursos federales 
transferidos a gobiernos estatales en el sector 
salud. En la práctica, los recursos del Programa de 
Apoyo para Fortalecer la Calidad en los Servicios 
de Salud, del Seguro Popular y del Fondo de 
Aportaciones a los Servicios de Salud se mezclan 
para atender a la población que no es 
derechohabiente de alguna institución de 
seguridad social. Sin embargo, cada uno cuenta 
con una normativa de operación distinta. Al 
momento, ya se inicia un proceso que homologará 
las distintas fuentes de financiamiento del sector 
salud, lo que representaría un gran paso para 
evitar la gestión ineficiente que permea en este 
sector. No obstante, el riesgo de que las entidades 
no utilicen adecuadamente los recursos aún sería 
un tema a resolver.33 

La evidencia indica que los recursos se 
transfieren a cuentas distintas al programa, se 
contrata personal que no cumple con las 
cualificaciones necesarias, hay aviadores y se 
compran medicamentos que no están incluidos 
en el catálogo o con precios superiores al precio 
de referencia (ASF 2018, 2016, 2015). 

42

La administración del gasto en salud 
es reprobable.

A pesar de los cambios propuestos para homologar los recursos por el gobierno en turno, en el Presupuesto de Egresos de la Federación 2020 aún existe una partida 
destinada al Seguro Popular por 72 mil millones de pesos, así como recursos del Fondo de Aportaciones para los Servicios a Salud.

33
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recomendaciones

El ataque a la corrupción se debe centrar en los programas 
que más contribuyen con la reducción de la pobreza y la 
desigualdad. La finalidad es que el estado pueda atender las 
necesidades de los más vulnerables con mayor eficacia. 

             Para lograrlo se dan tres recomendaciones: 

Hay que enfocar los esfuerzos por reducir la 
corrupción en el gasto destinado a resolver la 
pobreza y desigualdad del país. Hasta el momento, 
la lucha se ha concentrado más en resolver actos 
de corrupción relacionados con obra pública, y ha 
hecho a un lado el gasto social. Como se muestra 
en este documento, la mayor cantidad de 
irregularidades parecen presentarse en educación 
y salud y no en comunicaciones y transporte. 
Incluso entre las obras de infraestructura, las que 
parecen tener mayor cantidad de irregularidades 
son las destinadas a infraestructura social. 

Para lograr una reducción de la corrupción en los 
municipios más desiguales y pobres, se deben 
crear programas de profesionalización para que 
las autoridades locales aprendan el manejo de las 
cuentas públicas. En otras palabras, se debe 
contar con un proceso de contabilidad del dinero 
público delimitado y homologado. Tan solo en la 
Cuenta Pública 2016, 19 % de las irregularidades 
en el dinero entregado a los estados y municipios 
(13 mil millones de pesos) está relacionado con la 
falta de documentación original, comprobantes y 
justificantes del gasto (ASF 2018).

1. MEJORAR la implementación de aquellos programas
y partidas que atienden a los más pobres.

En este sentido, necesitamos 
que los municipios cuenten con 
un sistema de registro simple de 
los ingresos y gastos para poder 
facilitar la rendición de cuentas.

44



2. VIGILAR más los recursos que se transfieren
a los estados y municipios.
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La mayor cantidad de irregularidades en el manejo 
de dinero público sucede cuando se transfiere el 
dinero a los estados. De 2003 a 2018, se 
encontraron 358 mil millones de pesos con 
irregularidades en el gasto federalizado: por cada 
10 pesos que se perdieron en gasto federalizado, 
se perdieron solo tres pesos en el gasto que no es 
federalizado. Más aún, 92 % del dinero perdido en 
las partidas de gasto que más contribuyen a la 
reducción de la desigualdad corresponden al 
gasto federalizado. Lo anterior se puede 
dimensionar de la siguiente manera: 3 de cada 10 
pesos del presupuesto de 2019 se entrega a los 
estados y municipios. En esencia, el gasto 
federalizado es redistributivo, pues busca que con 
estos recursos se logre que los estados tengan un 
desarrollo social uniforme y homogéneo.34 En este 
sentido, la concentración de dinero perdido en 
estos recursos es alarmante. 

Por si poco fuese, las auditorías que se han hecho 
al gasto federalizado, independientemente de su 
propósito, presentan errores recurrentes e 
identificables, mismos que deben atacarse de 
inmediato. Para ello, el primer paso tendría que ser 
el asegurar que la transferencia de recursos se 
sujete a una calendarización claramente definida. 
Además, los estados que reciben los recursos de 
forma tardía son focos rojos, pues se trata del 
primer detractor del uso adecuado del dinero 
público: no les permite utilizar los recursos de 
forma oportuna.

   

Es importante formalizar los convenios de 
transferencia de recursos a más tardar en el 
primer mes de cada año, para agilizar la entrega 
del dinero. Así, para los casos en que los estados 
tengan que transferir los recursos a otras 
dependencias estatales o municipales, se debe 
asegurar que se cumplan los plazos establecidos 
de cinco días hábiles siguientes a que recibieron 
el dinero. Si se recurriera a planeaciones 
multianuales, el dinero podría dejar de incurrir en 
problemas de calendarización. 

Asimismo, se debe fortalecer la supervisión de la 
ejecución y transferencia del dinero. Es recurrente 
que los estados transfieran parte o la totalidad del 
dinero que reciben a cuentas bancarias distintas a 
las establecidas para el programa o fondo.

Por esta razón, optan por utilizar 
otros recursos «mientras llega el 
dinero», lo que crea un desorden 
presupuestario.  

Con excepción de las participaciones federales que forman parte del gasto no 
programable; es decir, no están etiquetados para que se utilicen para algún fin 
en específico. 

Esto deja en claro la necesidad de fortalecer
los sistemas de control interno. 

34



Además, reduce las posibles fallas que pudieran 
existir por una falta de capacidad técnica o 
administrativa, sobre todo a nivel estatal y 
municipal. Por ello, se deben definir lineamientos 
específicos que regulen la asignación, ejercicio y 
aplicación de los recursos en los que se 
establezcan con claridad los conceptos en los que 
se pueden destinar, así como mecanismos para la 
asignación de los recursos. Resulta común que se 
utilicen recursos no etiquetados para apaciguar 
movimientos sociales. 

3. TENER REGLAS CLARAS
para administrar
el gasto social.
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El gasto público está sujeto a reglas 
formales de operación que eliminan la 
potencial discrecionalidad que existe 
en los administradores públicos.

No solo se deben centralizar los padrones, sino 
que se deben fijar requisitos de funcionamiento 
para los programas sociales federales, y 
eventualmente estatales y municipales. La meta 
ha de ser vigilar el impacto distributivo de los 
programas y asegurar que su operación no 
responda a intereses clientelares o partidistas. 

Se deben crear reglas que 
administren el gasto social 
con los más altos estándares. 

Esta salida de corto plazo debe ser limitada y 
transformada en un Estado que, en vez de apagar 
fuegos sociales con dinero, elimine las fuentes 
del descontento social.
Una solución que se está implementando 
actualmente es contar con un solo padrón de 
beneficiarios, que aglutine todos los programas 
sociales, hecho por los Siervos de la Nación. Si 
bien es de celebrar el que se busque ciudadanizar 
la captación de información mediante 
movilización social, un censo de beneficiarios 
elaborado y concentrado con identificación 
partidista es un riesgo para la salud democrática 
del país. Esto supone el peligro de que los datos 
sean utilizados para fines políticos, ya sea por 
medio del condicionamiento de apoyos, o que se 
favorezca de forma exclusiva a ciertos grupos de 
interés. También es posible que los beneficiarios 
identifiquen los programas sociales como 
«creados por Morena», lo que impediría el pleno 
ejercicio de sus derechos democráticos. Sería 
lamentable que el dinero destinado a reducir la 
pobreza y la desigualdad se utilizara como una 
herramienta de captación política. 



conclusión
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CONCLUSIÓN
Este documento mostró que, en México, la corrupción podría estar generando 
desigualdad: las irregularidades del gasto público suceden con mayor 
frecuencia en aquellas partidas y programas que más tendrían el potencial para 
reducir la desigualdad. 

Con base en el trabajo de Lustig (2018) 
y Scott (2014), se calculó un Índice de 
Efectividad Redistributiva de cada una 
de las partidas y programas de gasto 
público auditados por la ASF de 2000 a 
la fecha. Con ello, fue posible 
identificar qué tan comunes son las 
irregularidades en el gasto público en 
los programas que más ayudan a 
mejorar la distribución del ingreso en 
México.  

El análisis muestra que los malos 
manejos de los recursos públicos 
parecen afectar la capacidad de 
redistribuir el ingreso porque se 
concentran en (1) los programas y 
partidas de gobierno que tienen más 
potencial de reducir la desigualdad, 
(2) en los municipios con mayor 
porcentaje de pobreza, y (3) en gastos 
relacionados con desarrollo social. 
Asimismo, existe evidencia de que se 
descubren más casos de nepotismo, 
negligencia y violaciones a la 
normatividad en administradores 
públicos ubicados en municipios de 
mayor pobreza. 

A fin de evitar que las irregularidades 
en el gasto público empeoren la 
distribución del ingreso, se proponen 
tres acciones específicas: 

 TENER REGLAS CLARAS

2 VIGILAR

1 MEJORAR
la implementación de los programas
y partidas que atienden a los más pobres.

más los recursos que se transfieren
a los estados y municipios.

para administrar el gasto social. 

Se necesita hacer frente a las irregularidades con base en 
una mejor implementación y profesionalización de los 
servidores públicos, así se logrará un Estado que reduzca 
la desigualdad por medio del gasto público. 
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Apéndice 
Metodológico

En este apéndice se dan detalles metodológicos sobre (a) la clasificación de las 
acciones de auditoría de la Auditoría Superior de la Federación (ASF) y (b) el 
cálculo del Índice de Efectividad Redistributiva.

a Se dividió a las 18,617 acciones de auditoría hechas entre el 
2000 y 2018 en 12 categorías y 33 subcategorías con base 
en el tipo de gasto público. 
La asignación de las partidas presupuestarias a cada una 
de estas categorías se definió de la siguiente forma:

Administración Pública
Electoral
Exterior
Fiscalización/Transparencia/Auditoría

Comunicaciones y otros
Transportes

Agropecuario
Banca y otros
Comercial/empresarial
Infraestructura social
Programas sociales
Vivienda

Deuda

Básica/media
Cultura
Investigación
Programas y fondos educativos generales
Superior
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Clasificación 
de las acciones 
de auditoría

Categoría Subcategoría

Administración pública

Comunicaciones y transportes

Desarrollo social

Deuda

Educación



Fideicomisos y otros

Fondos

Laboral
Seguridad social IMSS
Seguridad ISSSTE y otros

Participaciones

Paraestatales y comisiones de energía
Recursos naturales

IMSS
ISSSTE y otros
Secretaría de salud (estatal)
Secretaría de salud (nacional)
Seguro Popular

Justica
Seguridad

Agricultura y Desarrollo Rural
Aportaciones A Seguridad Social
Bienestar
Comisión Nacional de Hidrocarburos
Comisión Reguladora de Energía
Comunicaciones y Transportes
Consejería Jurídica Del Ejecutivo Federal
Consejo Nacional de Ciencia y Tecnología
Cultura
Defensa Nacional
Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano
Economía
Educación Pública
Empresas Productivas Del Estado
Energía
Entidades No Coordinadas Sectorialmente
Entidades No Sectorizadas
Fiscalía General de la República
Función Pública
Gobernación
Hacienda y Crédito Público
Instituciones Públicas de Educación Superior
Instituto Nacional de Estadística y Geografía
Marina
Medio Ambiente y Recursos Naturales
Órganos Autónomos
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Categoría

Categoría ASF

Subcategoría

Fideicomisos y otros 

Fondos

Laboral

Participaciones

Recursos naturales

Salud

Seguridad y justicia

Esta clasificación es distinta que la hecha por ASF, la cual divide las acciones en las siguientes categorías: 

Y es distinta de la clasificación por grupo 
funcional:

Poder Judicial
Poder Legislativo
Presidencia de la República
Previsiones y Aportaciones Para Los 
Sistemas de Educación Básica, Normal, 
Tecnológica y de Adultos
Ramos Generales 23, 33 y Otros
Relaciones Exteriores
Salud
Seguridad y Protección Ciudadana
Trabajo y Previsión Social
Turismo

Desarrollo Económico
Desarrollo Social
Gasto federalizado
Gobierno

Grupos funcionales
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En la medida de lo posible cada acción fue clasificada geográficamente, para 
lograrlo se utilizó información del ente al que se dirige la acción y el título de 
la acción de auditoría. A diferencia de los datos de auditoría (EntidadASF) 
nuestra clasificación geográfica no atribuye a CDMX las partidas federales, 
sino que tiene una clasificación para aquellas que no pueden ser rastreadas 
a un estado (“99”) o a un municipio (“999”). Si una misma acción menciona 
varios municipios o estados, se considera que la partida no es 
geográficamente identificable.

B
El Instituto Compromiso con la Equidad (CEQ) (Lustig 2018) 
desarrolló el Método de Incidencia Fiscal para estimar el impacto 
que tienen las partidas presupuestarias en la desigualdad y en la 
pobreza. A partir de encuestas de ingresos y gastos en los hogares, 
así como de un análisis de las características del sistema fiscal, el 
método del CEQ consiste en determinar cómo cambia la 
distribución del ingreso antes y después de impuestos/gastos. 
Con esto se puede comprender que tanto influye cada partida de 
gasto en cambiar la distribución final del ingreso. Para el caso 
mexicano, Scott (2014) implementó el método CEQ. 

El presente estudio se inspira en esta forma de análisis para identificar el efecto que tiene cada una de las partidas 
de gasto auditadas por la ASF. A continuación, se detallan cada uno de los pasos llevados a cabo en el análisis. 

Haciendo uso de la Encuesta de Gastos e Ingresos 
de los Hogares (ENIGH) se obtuvo el ingreso per 
cápita de cada uno de los individuos del país. Para 
hacer esto, se sumaron los distintos tipos de ingreso 
que puede tener una persona, sin transferencias de 
gobierno. Cuando un ingreso le correspondía al 

Se utilizó la ENIGH más cercana al 
año de la auditoría. A continuación 
se indica qué versión de la ENIGH se 
utilizó para cada año:

Índice de 
Efectividad 
Redistributiva

Antecedentes

Cálculo del ingreso total per cápita e índice de Gini01
hogar, se dividió entre los miembros del hogar y se le 
asignó a cada uno su parte proporcional para tener un 
ingreso corriente per cápita (yn_pct).  Posteriormente, se 
calcularon deciles de ingreso para todo el país y, con esa 
misma información, se calculó el indice de Gini, para 
obtener la variable gini_yn_pct.  

2018

2016 y 2017

2014 y 2015

2012 y 2013

2006 a 2011

2000 a 2005

ENIGH 2018

ENIGH 2016

ENIGH 2014

ENIGH 2012

ENIGH 2010

ENIGH 2005

Año de la auditoría Versión de la ENIGH
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Posteriormente, se tomó cada una de las partidas 
que aparecieron en la base de datos de la Auditoría 
Superior de la Federación y se asignó la totalidad del 
dinero del programa entre la población “beneficiaria” 
del programa que pretendía atender (n_ben). Es 
decir, si una de las partidas estaba asignada a la 
educación básica de todo el país, ese dinero se 
dividió entre todos los estudiantes de educación 

No obstante, esta imputación se hizo por métodos distintos según la clasificación de 
las acciones de auditoría que se hizo desde OXFAM (las variables de las que dependió 
esta metodología están en la base como Categoría y Subcategoría) :

La ENIGH permite ver directamente 
quienes son beneficiarios de algunos 
programas sociales. En este sentido, 
cuando había auditorías dentro de 
esos programas, el monto total 
asignado a la partida se dividió entre 
las personas que reportaron recibir 
dinero del programa. Esto pudo 
hacerse para distintos programas 
dependiendo la ENIGH que se estuviera 
utilizando. Por ejemplo, si una auditoría 
verificó dinero del Programa Prospera, 
el total asignado al programa se dividía 
entre los beneficiarios que en la 
encuesta reportaron ser beneficiarios 
del programa. Posteriormente, se 
sumaba a su ingreso per cápita el 
resultado de esa división.

Imputación de las distintas partidas que aparecen en la base de datos 
de la Auditoría Superior de la Federación02

Partidas de observación directa2.1

básica del país y se asignó ese monto a cada uno de los 
individuos de esa población para obtener un ingreso 
posterior a la asignación de la partida. Para los individuos 
dentro de la población beneficiaria, el ingreso se vería 
ahora así, donde monto es el total de dinero asignado a la 
partida, x es el número de la auditoría y yn_pct es el 
ingreso per cápita previamente calculado. 

Año de la auditoría Programas sociales que captura la ENIGH

yn_pct_montox
montox
n_ben

yn_pct+=

Programa Prospera
Tarjeta Sin Hambre
Programas para adultos mayores, 65 y más y 
70 y más
Programa de Empleo Temporal 
Becas del gobierno para estudiantes

Programa de Empleo Temporal

Programa Oportunidades
Procampo
Becas del gobierno para estudiantes

Programa Oportunidades
Procampo

Programa Oportunidades
Procampo
Programa de alimentos
Programa de Empleo Temporal

2018

2016 y 2017

2014 y 2015

2012 y 2013

2000 a 2011



En el caso de las partidas destinadas a la educación, hubo tres tipos distintos; educación básica, o media, educación 
superior y fondos educativos generales. Para el caso de la educación básica o media y superior, se hizo lo que se comentó 
previamente. Se calculó el número de estudiantes en la población objetivo (estudiantes de nivel básico o superior de el 
estado de la república correspondiente), y se dividió el monto total asignado a la partida entre el número de estudiantes. 
Posteriormente, se le asignó a cada uno de esos estudiantes ese monto adicional.  Para los fondos educativos generales, 
se calculó el número de estudiantes en el nivel geográfico correspondiente y se asignó el monto a cada uno de los 
individuos que clasificarían dentro de esa “población objetivo”.

Partidas de educación2.2

En el caso de las auditorías de montos destinados a 
seguridad, se pudo calcular un CIRPV para todas las 
auditorías que tenían un municipio asignado o que estaban 
etiquetadas o como “Recursos del Fondo de Aportaciones 
para la Seguridad Pública de los Estados y del Distrito 
Federal” o “Subsidio a las Entidades Federativas para el 
Fortalecimiento de sus Instituciones de Seguridad Pública en 
Materia de Mando Policial”. Se hizo lo mismo que para 
infraestructura social. En el primer caso, se dividió el monto 
total asignado a esa partida entre los habitantes del 
municipio asignado y se sumó el monto al ingreso per cápita 
de esos mismos habitantes. En el segundo, se dividió el 
monto entre los habitantes del estado asignado y se sumó el 
monto al ingreso per cápita de esos mismos habitantes.  

Partidas de seguridad2.5

También se calculó el CIRPV para las partidas de la 
subcategoría “infraestructura social” dentro de la 
categoría “Desarrollo social” que tenían como título 
“Recursos del Fondo de Infraestructura Social para 
las Entidades” o “Recursos del Fondo de 
Aportaciones para la Infraestructura Social Municipal 
y de las Demarcaciones Territoriales del Distrito 
Federal”. Las partidas del primer tipo se asignan a 
estados, en este caso se consideró como 

Partidas de infraestructura2.3

En el caso de las partidas de salud, se clasificaron 
dos tipos; las que le correspondían a la Secretaría de 
Salud Nacional y las que le correspondían a la 
Secretaría de Salud Estatal. En el caso de los montos 
asignados a la Secretaría de Salud Nacional, se 
identificó en la encuesta a aquellos individuos 
beneficiarios de cada uno de los sistemas de salud 
públicos; IMSS, ISSSTE, Seguro Popular, PEMEX, etc. 
Se identificó a cada beneficiario del IMSS, ISSSTE o 
Seguro Popular y se consideró dentro de los 
beneficiarios de la Secretaría de Salud Nacional a 
aquellos que tienen acceso a algún sistema público 
de salud que no está en las categorías (PEMEX o 
Secretaría de Salud Federal). Posteriormente, se 
dividió el monto total asignado a esa partida entre 
sus beneficiarios y se asignó ese monto a los 
mismos beneficiarios. En el caso de las partidas de 
salud estatales, se consideró a aquellas personas 
que usan los servicios de la secretaría de salud 
dentro de la ubicación geográfica correspondiente. 
Posteriormente, se dividió el monto entre la 
población objetivo, y se le asignó a cada individuo el 
monto correspondiente. 

Partidas de salud2.4

Las partidas clasificadas en la categoría “Fondos” se asignan 
por entidad federativa. En este caso se consideró como 
beneficiaria a la población habitante del estado al que 
estuviera asignada la partida. Al igual que en el resto de las 
partidas, se dividió el monto entre población beneficiaria y se 
agregó al ingreso de cada miembro de la población el 
resultado de la división.

Partidas de fondos2.6

beneficiaria a la población habitante del estado al que 
estuviera asignada la partida. Las partidas del segundo tipo 
se asignan a municipios, y por ende se consideró como 
población beneficiaria a los habitantes del municipio en 
cuestión. Las partidas municipales sólo pudieron calcularse 
para los años de 2014 a 2017. Al igual que en el resto de las 
partidas, se dividió el monto entre población beneficiaria y se 
agregó al ingreso de cada miembro de la población el 
resultado de la división. 
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Finalmente, al ya contar con el ingreso posterior a 
la asignación del total de cada partida, se hizo 
una vez más el cálculo de deciles de ingreso y se 
calculó un nuevo índice de Gini con ellos 
(gini_yn_pct_montox). Para obtener el CIRPV de 
cada una de las partidas que fue posible calcular, 
se le restó al primer gini calculado, el nuevo gini 
generado, para obtener algo así: 

Al ser el índice de gini un coeficiente que va de 0 a 1, en el que el cero es la perfecta igualdad y el 1 la completa desigualdad, 
cuando el primer índice de Gini, era más grande que el segundo y por ende el CIRPV es negativo, la partida es de alguna 
forma “progresiva”, es decir, contribuye a disminuir la desigualdad, y viceversa. Para algunas partidas, no fue posible 
calcular un CIRPV ya que no fue posible conocer a qué población en específico beneficiaban y por ende, como es que 
aportan a disminuir la desigualdad. 

Se pudo asignar un CIRPV a 7546 auditorías, al 40.53%. A continuación, se 
presentan descriptivos de los CIRPV obtenidos.

Cálculo de CIRPV03

Mínimo

CIRPV_montox gini_yn_pct-gini_yn_pct_montox=

-0.000229

1er cuartil

0.000003

Mediana

0.000015

Promedio

0.000133

3er cuartil

0.000072

Máximo

0.009568

Desviación 
estándar

0.0004553440376
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